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de la provincia de Baleares
Se publica los Martes^ Jueves y Sábados

Se suscribe en Ix Bscuela-Tiíov^cet cxlle de Ix Mlsericordlx ntmere 4.
Los suscrlptores tienen derecho xdemds de los nímeros ordlnxrlos á los extrxordl» 

garios, excepto los que contcngxn Ixs llstxs electorales rectllcxdxs que podrdn adqui
rir con un 25 por 100 de rebxjx sobre el precio de renta.

Precios.—Por suscripción al mes 1'60 pesetas.—Por un ndmoro suelto O'K.—Anun» 
dos para suscrlptores, palabra 0‘01.—Id, para los que no lo son 0'02,

NUM. 8238
Las leyes obligaría en Ix Penínsulx, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos * la legislación peninsular, á les veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el din en que termb 
ne la inserción de la Ley en la Gecet*.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Botxnxxs Of ic ix l m 
se han do remitir xl Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasxxán & los editores 
de los mencionados periódicos, (J?. O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
ÍIm guarde), S. M, la Reina Doña Vic
eríA Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
lela Augusta Real Familia, continúan 
!¡q  novedad en su importante salud,

^Gaceta 6 al 8 de Octubre)

relación nominal rectificada por la Alcaldía de Son Servera de los propietarios ouyas fincas han de ser expropiadas para 
¡a construcción de los trozos 2 ° y 3.° de ¡a carretera de tercer orden de San Lorenzo a Capdepera por Son Servera,

DO 
len- 
ña- 
ser

'OBI, 
de 

lien Nombre de los propietxrios Vecindad Nombre de los colonos Nombre de las fincas Clase de las fincas

101 
gis- 
ara 1 Sebastián Sureda Bauzá Son Servera El mismo > Urbana2 Guillermo Nadal Servera Palma Miguel Sart Brunet Son Compares Secano con arbolado
loa 3 M guel Sard Brunet Son Servera El mismo E» Burcá Id. Id. Id.

rlor 4 Jaime Juan Vives Id. Id, Prat Aigué Id, almendros
86 

dido
0 Herederos de Pedro Juan Servera 

Brunet Id. Id. Id. ' Id.
de 6 Antonio Gili Santandreu Id. Id. Es Burcá Id. Id.

re- 7 Monserrate Santandreu Servera Id. Id. Id. Id, Id.
de 8 Francisco Santandreu Servera Id. Id. Id. Id, Id.

dar 9 Antonio Santandreu Servera Id. Id. . Id. Id. Id.
l  de 10 Melchor Santandreu Servera Id. Id. Id. Id, Id.
árid 11 Miguel Bauzá Brunet Id, Id. Son Sari Id. con arbolado

ls 12 Herederos J A, Fuster Descallar Palma Rafael Esteva Sureda Id. Id. Id.
, A 13 Juan Gaimés Vives ' Son Servera El mismo Id. Id. Id,14 Jerónimo Delgado Callejón Id. Id. Id. Id, Id,15

16
Herederos de Juan Antonio Fus

ter Descallar
José Llull Capó

Palma
Son Servera

Rafael Esteva Sureda 
El mismo

Id.
Id.

Id, Id,
Id, con higueras

2'02

17 Herederos de Juan Antonio Fus
ter Descaliar Palma Rafael Esteva Sureda Id. Id. con arbolado18 Mariano Massanet Verd Id. Gabriel Pons Serta Pula Id. Id, almendrosde 19 Miguel Oleo Sureda Id. M’guel Garrió Masanet Rafaelt Id. Id. olivos

z. 20 Mariano Massanet Verd Id, Gabriel Pona Serta gJíPula Id. sin arbolado21 Miguel Oleo Sureda Id. Miguel Garrió Masanet Rafales Monte22 Mariano Massanet Verd Id, Gabriel Pons Serta Pula Pinar23 Miguel Oleo Sureda Id. Miguel Carrió Massenet Rafaelt Secano
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^ISTEBIO DE LA GOBEBNACION

. Re a l  Or d k n
w b o , Sr.: Para corregir las deflcien- 
8 observadas en el servicio de paque- 
postales y hasía tanto sea posible 

t °rlo de todos aquellos requisitos que 
.^áettea ha puesto de manifiesto ser 
garios para su mayor amplitud y 
g^ollo.

M, el Rey (q. D, g.), conformándo- 
con lo propuesto por esa Dirección

se ha servido modificar la Ins- 
iuC^n Para ejecución del mencio- 
i6^ servicio, aprobada por Real orden 
Id , yde Septiembre de 1902, en la si
" 8lRe forma:

Núm. 2201

Gobierno Civil ¡
OBRAS PUBLICAS

Ca r r b t e r a s . -Expropiaciones.— De
biendo procederse a la expropiación de 
los terrenos que es necesario ocupar 
con las obras de construcción de los 
trozos 2.° y 3.° de la carretera de ter | 
cer orden de San Lorenzo a Capdepera 
por Son Servera, he dispuesto, después 
de cumplir los trámites prescritos por 
los artículos 21 y 22 del Reglamento 
de 13 de Junio de 1879, publicar a

Articulo l.° El cambio de paquetes 
postales establecido por Real decreto de 
28 de Agosto y 27 de Septiembre de 
1902 podra efectuarse entre las oficinas 
actualmente autorizadas de Atrica, Ba
leares y Ganarías y las que en lo sucesi
vo autorice la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos,

En cada una de las oficinas au oriza? 
das estará expuesta al público una re
lación de las oficinas que cambian pa
quetes postales.

Artícmo 5,° Todo paquete postal de
be acondicionarse con embalaje sufi
ciente para garantizar su contenido en 
los d furentes trasbordos terrestres y 
marítimos que exija su conducción, de
biendo ser recubierto con arpillera, lo
na o tela encerada y precintando con 
alambre que asegure el envío, debien

continuación la relación de los prople 
tarios del término municipal de Son 
Servera interesados en dicha expro
piación, después de revisada por la Al
caldía de dicho término, a fin de que 
dichos propietarios puedan, en el pl»zo 
de veinte dias, producir ias reclama 
clones que tengan por conveniente so
bre )a necesidad de la ocupación que 
se intenta, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 23 y 24 del Reglamento 
citado,

Palma 8 de Octubre de 1919,
El Gobernador, 

Agustín Diez

do llenar la dirección completa y exac
ta del destinatario escrita con tinta.

En los paquetes expedidos contra re
embolso se consignará por el remitente 
en la cubierta y lado de la d.rección la 

| palabra «Reembolso», seguida de la ln- । dicación en letra de la cantidad exigible 
al destinatario^ Inmediatamente debajo 
de esas iodicaciones el nombre, apellido 
y señas dei dom.cilio del propio remi
tente, Los paquetes que contengan de
claración de valor deberán llevar en la 
pacte superior del anverso la inscripción 
«Valor declarado» y a Cont.nuación, en 
letra y en guarismo, la cantidad decla
rada. N*! en la expreción de la cantidad 
do,reembolso ni en ia del valor declara
do se admitirán enmiendas, raspaduras 
ni enterimeados, aunque se traten de 
salvarlos por nota.

Articulo 10, Las oficinas de erigen 

expedirán los paquetes po> es de cada 
emrega en una sola boj* d consig
nada a la oficina que o reciba, confor
me ai modeio adoptado, anotando en 
ella uno por uno cada env o Los tole- 
lines serán incluidos en un sobre espe
cial, con arreglo al modelo que facili
tará la Dirección general de Ramo, en 
cuya cubierta constará el o ¡o h  números 
de origen y oficinas de origen y destino, 
y serán unidos el dorso del paquete 
atados en ei cruce de prec-nto por ios 
taladros que dichos sobres contienen.

Los paquetes grabados con reembol
so se destinguirán en la hoja de ruta 
con la indicación «Reem» en la Casilla 
de observaciones, Los que lleven decla
ración de valor se consignarán en hoja 
especial, haciendo constar e importe de 
la declaración, el peso de cada paque
te y las iniciales de los lacres, y serán 
cursados con las mismas formalidades 
que se observan para los va ores decla
rados,

Artículo 16. Las oficinas de destino 
pasarán a los destinatarios por el pri
mer reparto o por el correo más inme
diato, si el destlnátario no residiese en 
la localidad, un;aviso de la llegada, con- 
foime al modelo número 5, Pasados 
tres dias sin que el destinatario retire 
el o los paquetes consignados a su di
rección, devengarán éstos un derecho 
de almacenaje de 0*10 pesetas por pa
quete y día, que se liquidará y percibi
rá en el acto de la entrega,

Articulo 28, Las oficinas de destino 
remitirán á la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos los boletines de ex
pedición que acompañan a los paquetes 
tan pronto como entreguen éstos a los 
destinatarios, consignando en. ellos la 
entrega y estampando el sello de fechas. 
También remitirán ai Centro directivo 
en la forma prevenida en el art. 11 del 
Real decreto de 28 de Agos o de 1902 los 
fondos que recauden en efectivo por ra
zón de gastos y almacenaje. El impor
te de los reembolsos se remuitá por la 
oficina de destino a la de origen después 
de deducir los derechos de envio, cuyo 
importe se invertirá en sellos del Giro, 
Se hará el envío por Giro Postal,

Articulo 30. En los ocho primeros 
días de cada mes remitirá la Dirección 
general de Correos y Telégrafos a las 
Administraciones principales corres
pondientes el impone recaudado de los 
derechos de Aduanas con un» relación 
de los paquetes pob aiet que cada 
Aduanas corresponda, en a cuai se ex
presará el número y fecha del man fies 
10, núm«ro üeor.geu del paque c, esos 
bruto y nem, punto de desuno e impor
te de ios derochus de Aduanas. Las Ad 
ministraciones principales tíec uarán 
el pago de estos derechos, re ügtendo la 
carta de pago correspondien-c, que re
mitirán ala D.recoóu general. E pro
ducto de o recaudado po. . r chos de 
precinto se ingresara en el Tesoro pu
blico,

Articulo 32, Las inci léñelas y re
clamaciones que se produzcan en esie 
servicio se tramitarán por el Negociado

M.C.D. 2022
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correspondiente de la Dirección gane- I 
ral de Correos y Telégrafos.

Arf en o 33. L -9 paquetes postab3 
serán recibidos por los funcionarios en
cargados do su conducción al descu
bierto, en cestones o en vagones pre 
cintados; en cualquiera de los tres casos 
estará su recepcíoa sujetó a las rectifi
caciones que procedan, debiendo éstas 
formularse por dos funcionaros en las 
oficinas fijas por primara expedición y 
en las ambulantes antes da la llegada 
al término del viaje, sin que en ningún 
caso dichas rectificaciones se^n poste
riores al tiempo preciso yara el recono
cimiento de la expedición recibida, a 
cuyo fin en hará constar la hora de 
recepción y la en que se formula la 
rectificación.

De Reil orden lo digo V, I, par* au 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1919,

BURGOS Y MAZO
Señor Director general de Correos 

Telégrafos,
(Gaceta 4 de Octubre)

y

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artos

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Au'orizvla asa Dirección 

general por el art. 5,° del Raal decreto 
de 22 de Jul o de 1912 p; ra adquirir el 
material pedagógico y el mob aja es
colar con destino a las Escuelas n^c 0- 
nrflaa de primera enseñanza:

Teniendo en cuenta que aun cuando 
el importe de dicho mob¡ je escolar, 
qua ahora puede adquirir con cargo ai 
capítulo 24 art. 2 °, concepto primero 
dei Presupuesto vigen a, no puede ex
ceder de la cantidad de 11 000 pesetas, 
conviene no obstante qué su adquís cióu 
se haga en forma que permita aquí »- 
lar ia bondad y el costo del m amo y

I

i

que se estimule la índus ría, n cional do- 
d’cada a su L-brícuc’.ó 1:

Oonsiderañdo que el Museo pe i -g ) 
g co nacional emivó en 23 de Abril da 
1913 un íominoso informe lecomendan- 
do como más conveniente par^ las es
cuelas las mesas bánco^ b personales, 
modelo de d:uho Museo, por ser, entre 
oíros, el que reúne mejores condiciones 
higiénicas y pedagógicas:

Visto el informe de la Comión asmo- 
ra del material, proponiendo las basas 
a que puede sujetarse la adquisición del 
moblaje escolar y lo dispuesto en el nú
mero primero del urtiCiuo 56 de la ley 
de Contabilidad, que exceptúa de las 
formalidades de las subastas o concur
sos los servicios que no excedan de 
26.000 pesetas en su importe total, au 
torizando en tales casos qua se ejecuten 
por administración,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bien disponer,

1,° Que se convoque a los construí- 
toles nacionales de moblaje escolar pa
ra que sn e; término de ve nte dias, con
tados déide el de la publicación en la 
Gaceta, piasenten eu este Ministerio, 
Sección 10.a los modelos de mesa-ban
co bipersonal que han de sujetarse al 
al cuadro de medidas y a la forma del 
Museo pedagógico nacional, recomen
dado en el ci ado informe, t cuyo fin se ' 
facilitará a cuantos lo soliel en el folie* 
to en que se insertan ej chado informe 
y la fotografía del modelo,

2.° Las mesas bancos se cons'ruirán ] 
de madera de haya, estarán barnizadas ■ 
y deberán tener dos tinteros de porce 
lana con armadura de latón,

3.® A la presentación de los mode- i 
loa deberán acompañar una instancia, 
a ¡a que se unirá, en un sobre cerrado, 
ñera do precios por unidad, por grupos 
de ciento y de la totalidad que se cena 
fruyan, acompañando también a la ins
tancia un croquis del bis ema deent am 
bladura empleado e- el tablero pupl re 
y píes de la mesa, que eberá cons 
truiree de modo qua tenga la solidez | 
necesaria y se ev te el con; aeras o d i • • 
tarse por los camb es de temperatura,

4 ° El número de mesas b .neos que 
han de construirse no será mayor dol 
que alcance da su te al importe la suma 
de 11,000 pesetas,

5,° Las dos terceras partes del d ú - 
mrro de as mesas deberán ser de los 
¿ipos de nueve y once años, señalados 
en el cuadro is medidas, y las demás 
de ¡os tipos restantes,

6,® Al precio o valor de cada mesa 
se nciuirá el ¿e su embalaje, y compro
metiéndose U casa constructora a po
ner franco de porte en ¡a estación de 
ferrocarril más próxima al pueblo en 
que radique, que no podrá ser nunca 
mayor de veinte, a cuyo efecto se fa
cilitará por la Dirección General los da- 
los nece-arios para el envío de lae me
sas % los puntos de su destino,

7.° La casa construcmra que se en-
í cargue de este servicio se obligará a 
s cumplirlo en el plazo de un mes, a con
’ tar desde el en que se publique en la 
i Gaceta la reso1 ución de esto concurso.

8.° El Ministerio so reserva el dere 
i cho de inspeccionar la clase y calidad 
| de las mesas-bancos, dejando de cuen- 
j ta del construc or las que no estén । ajustadas al modelo elegido o no reü" 
i nan ias condiciones de solidez neoesa- 
| rías.
i De Real orden lo digo a V. I. para su 
I couocím en o y efectos. Dios guarde a 
1 V, I. muchos años. Madrid, 25 de Sep- 
I tiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO
j Señor Director general de Primera en- 
1 señanza.

(Gaceta 6 de Octubre)

amassiaiJENCiA
DEL CONSEJO D3 MINISTBO8

SüBSECRETABÍA

L'sta a que se refiere el Real decreto 
de esta fecha délas variantes propues 
tas por lee Ministerios en la relación 
vigente de artículos o productos que el 
Estado puede adquirir de la industria 
extranjera pára sus distintos servicios.

Ministerio de Estado.—"So propone 
VAFiante alguna,

Ministeteeio de Gracia y Justicia, — 
Id. .d;

Ministerio de la Gaerra.—Propone las 
Siguientes:

TI alo I.- Producios naturales». — 
Ene 
gina 
ai fi.

T
apa.

- efundo renglón dice: «P’omba- 
i añád: ío «y grafito» Sd añadirá 
■ ¿1 «niti uito de sosa de Chile»,
uío II. — Productos metaiúigicos», 

de 3.° productos metalúrgicos de
ott' s mu ales o aleacionos, Al párrafo 

¡ «bronce fo.íforoso aleaciones especiales 
¡ llamadas meiai blanco o antifricción, o 
i a h a aleaciones especiales conocidas con 
| diversos nombres, como Del:»., Muntz, 
• y Magnolia, debe añadirse «otras alea
; clones de bronces y latones de oa- 
j racteristicas especiales», El párrafo b í- 
| guíente, que dice «tubos de acero y la- 
I ton estirados, sin soldadura», debe de- 
I cir «tubos do acero, latón y cobre eatí- 
| rado, sin soldadura»; se añadirá al final

«chapas de aluminio, de todas dimen
siones»,

Tituio III. — Máquinas motoras, ope
radores y aparatos en general. Deberá 
añadirse a este título, «maquinaria y 
aparatos empleados en la fabricación
de ácidos para la elaboración de pól- 

I voras y explosivos»,
Tí.ulo IV.—«Armamento y material 

para usos militares», Deberá incluirse 
en este título, «aros de acero sin sol
dadura para llantas de ruedas del ma
terial rodado»,

Tf-ulo XIII,—«Productos químicos», 
Deberá incluirse en este título, «sodio, 
cloro, mono y dimetilanilina», «Dife- 
nilamina», «Dimetildifenilamine», «Al
canfor» y «Alcohol metílico,»

Motivos.
Las variantes que se proponen res

ponden a las necesidades sentidas en 
los Establecimientos de industria mili
tar a cargo del Cuerpo de Artillería y 
a la experiencia adquirida por dichos 
Es ablec:míenlos durante la guerra, en 
cuyo \empo no han podido adquirirse 
en los mercados extranjeros muchos 
produc-os, de los cuales han tenido que 
prese ndír, por no encontrarlos en 
nuestra Nación,

Ea el ítulo I so pide la adición del 
grafito, pues si bien en 1» relación pu-

blícada el 10 da Enero de 1919 se dice 
de un modo genérico plombagioa»,con
viene especificar que el grafito neceaa- 
lio en las fAbricas de pólvoras para el 
pavón da éstas puede ser adquirido en 
el ex.ranjero.

Eu el título II se solícita una mayor 
amplitud en la designación de las 
aleaciones especiales del cobre, que no

aleaciones anti 
es que no se fa- 
en España los 
cuyo empleo se 
extranjero, por

deben limitarse a las 
fricción, pues sabido 
brican hasta ahora 
bronces del aluminio, 
va extendiendo por el 
sus especialisimas características; los 
bronces de níquel, que tienen direciü 
aplicación en algunos elementos de 
nuestro material de guerra, como su 
cede eu el cañón 15 centímetros, mo
delo 1913, en el que los vástagos de 
recuperador son de eete último mate
rial, Terminada la guerra, podrá vol
verse a adquirir, en tubos estirados, el 
cobre para las bandas de forzamiento 
de ios proyectiles, que durante las hos
tilidades han tenido que construirse de 
llantas do cobre soldadas, con notoria 
desventaja; por esta razón se pide la 
Inclusión de «tubos de cobre estirado, 
sin soldadura» en el titulo II.

Comoquiera, que todos los útiles, ac
cesorios, etc., empleados eu la nitra- 
ción de algodones han de ser de alu
minio, e o  pide la inclusión de la «chapa 
de aluminio do todas dimensiones en 
este mismo título.

En el título III se pide la inclusión 
de la «maquinaria y aparatos para la 
obtención de «ácidos empleados en la 
elaboración de pólvoras y explosivos», 
por no fabricarse en España dicha ma
quinaria.

Se incluyen en el título IV los «aros 
de acero sin soldadura para llantas do 
ruedas del material rodado», que no se 
fabrican on España,

Y por fin, se pide sean incluidos en 
el título 13 diversos productos químicos 
que el atraso do la industria química 
española hace imprescindible adquir'r 
en el extranjero, y que son indíspensa» 
blespara la elaboración de los moder» 
nos explosivos.

Ministerio ele Marina, Gobernación y 
Abastecimientos no han propuesto va
riante alguna en la relación vigente.

Los Ministerios de Hacienda, Instruc
ción y Fomento no han enviado relac.óa 
alguna, '

Madrid, 30 de Septiembre de 1919.— 
El Subsecretario, ¿salvador Canals,

(Gaceta 4 de Octubre)
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COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

sesión ceL* Comisión provincial en sesión ce- I !• 1------ r-------- ---------- r . 
lebrada el dia de ayer ha aprobado | Sanidad, se procurarán cerciorarse a®
el pliego de condiciones que debe regir 
en la subasta para conirasar ¡as obras 
de albtiñilería y carpintería y demás 
necesarias para construir la casa habi
tación del Director Técnico de la ínsti-

¡as obras ¡ blecidos en su término que no reunao 
las condiciones sanitarias en vista 
los defectos apuntados con anterioridad 
dando un plazo a los dueños de los nnS' 

íución Provincial Educativa de la Casa | m03 P^ra que los pongan en con^c?° 
de Misericordia de conformidad con el j nes y si trascurrido ei mismo no lo 
proyecto formado por el Arquitecto au- | hieren efectuado, darán parte a e 
X'.iiar de provincia, I Inspección provincial de su incutop11*

El Pliego de condiciones y proyecto j miento. , .................
mencionados se hallarán de manifiesto j 2»° Deben ios citados facnl » * 
en la Secretaria de esta Corporación! vigilar si en su téruino se ostab i 
(Negociado Beneficencia) todos los días fábricas o talleres de industrias id 8»‘ 
laborables de 10 a las 13 horas, j brea sin 31 correspondiente pormi , 

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- | para inmediatamente denunciar ei “ 
Cia l  encmnplimiento.de lo dispuesto en ¡ cho por duplicado a la Alcaldía y a 
el art. 29 de la Instrucción de contratos ! loapece ón Sanitar.a pira el cu . 
de 24 de Enero 1905, con objeto de que | miento de los preceptos legales de 
durante los diez días siguientes al de 5 queda hecho mérito. .p
la inserción de este anuncio puedan pre-I 3,° Se interesa de los Senore 
sentar las reclamaciones que quieran, 1 caldea que dén cuenta de esta c 
advirtiendo que después de transcurrí- s l°a luspec ores mun.cipales 0- 6
do os-.e plazo no será atendida ninguna ! de sus términos respectivo' t0,
délas que se produzcan en observancia | su exacto conocimiento y cump 1 de 
de lo^que dispone el citado artículo. I Mahdíca 10 de Qp

Palma 8 de Ociubre de 1919.-El Vi- 1919.-El Inspector Provincial de »
cepresideuie, Antonio Lliteras.— P. A, I dad> Uopez Gomas, 
de la G, P,—Miguel Foni, Secretario. | -----

Núm. 2206
Esta Corporación ha acordado adqnfi 

rir por medio de concurso los lotes do 
ropa que a continuación se detallan con 
deatino a la Casa de Misericordia de 
esta ciudad.

L° 
2.° 
3.° 

ger.
4.° 

0 80 1
5.°

600 metros tela para pantalones, 
600 metros tela para camisas. ' 
300 metros para vestidos de mu.

1 140 metros algodón crudo de 
metros ancho,
' 90 metros id. id, de 0'75 metros 

ancho, 
6.° 

ancho.
7.°
8.°

70 metroa id. id, da 0'70 metros 

200 servilletas algodón, 
200 toballas algodón.

Las expresadas ropas deberán auge, 
tarse a las muestras que obran de m». 
nifiüsto en la Secretaría de la Diputa
ción (Negociado Beneficencia,)

Los concursantes deberán acompa* 
ñar a sus proposiciones que podrán com
prender uno o varios lotes una muestra 
de los tipos que ofrezcan con la corres
pondiente nota de precios.

La Comisión en su día adjudicará el 
remate al concursante o concursantes 
que estimare conveniente, pero no ven
drá obligada ha hacerlo sí a su juicio 
no resultase ventajosa ninguna de las 
proposiciones presentadas.

Las proposiciones deberán presentar
se en la Secretaría de la Diputación 
(Negociado Beneficencia) durante los 
días laborables comprendidos entre el 
siguiente al da la inserción de este 
anuncio y el 25 del corr ente ambos in
clusive desde las 10 a las 13 horas.

Palma 9 de Octubre de 1919.—El Vi
cepresidente, Antonio Lllteras.—P, A, 
de la G. P.—Miguel Fonr, Secretario,

Núm. 2194
. INSPECCION PROVINCIAL 

DE SANIDAD
Circular. - Siendo considerable el per

juicio que a la salud pública producen 
tanto el enrarecimiento y saturación de 
la admósfera en algunos talleres y fabri
cas por partículas pulverulentas y los 
gases de U combustióu; como la mala 
condic ón de los desagües de las aguas 
residuales de muchos establecimientos 
industriales; debo insistirse cerca délas 
Autoridades locales e Inspectores mu
nicipales de Sanidad para que fijen su 
atención sobre este importante asunto,

Todo establecimiento de esta natura
leza necesita para empezar a funcio
nar permiso de la Junta local de Sani
dad con informe de la Inspección Sani
taria ¡ocal, según previenen los artícu
los 140, 141, 142 y 143 de la Instruc
ción general de Sanidad,

En virtud de lo expuesto se procederá 
por los funcionarios citados a una in
tervención activa que comprenda lo» 
extremos siguientes:

1.° Los Inspectores municipales de

los establecimientos industriales esta

M.C.D. 2022



Núm. 2192 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

El Exorno Ayuntamiento de esta ciu 
dad, en sesión del día 29 de Septiembre 
último, acordó exponer al público á 
efectos de reclamación por término de 
de veinte dias el proyecto de una ba 
criada, en la colonia denominada (Bona 
—-Vista) lindante con el camino de 0‘an 
pastilla, Arenal; presentado por D, Bar
tolomé Kiutord propietario délos terre 
nos que desan distribuir en solares en 
aquel paraje, y en súplica de que sea 
aprobado-dicho proyecto.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas a quienes pueda intere 
Bar, en virtud y cumplimiento de lo 
acordado.

PalmaS de Octubre de 1919.—El Al
caide Francisco Barceló y Oaimari. —P, 
A. del Ayuntamiento,—El Secretario,' 
Benito Pone Fábregues.

la Unión, Oficiales (jornales) 6, impor- $ (jornales) 15 importan pesetas 45*14; 
tan pesetas 1848. Peones (jornales) 12, Peones (jorntues) 22, importan pesetas 
importan pesetas 26 50. Lozas cargas 2, I 49'50. Espuertas 4, importan pesetas 
importan pesetas 4*00, Arena cargas 3, I 2'80, Piedras 7 cargas, importan pese- 
importan pesetas 3'00, Cemento 10 sa I tas 5 25. Cemento 14 sacos, importan 
eos, importan pesetas 11'00. I pesetas 16'00,

Por limpieza pública. Oficiales (jor- I Por limpieza pública. Oficiales (jor
nales) 2, Importan pesetas 6*18. I nales) 7, importan pesetas 20'27. Peo-

Por regar calles. Oficíales (jornales) I nes (jornales) 2, importan pesetas 4*50.
2 i, importan pesetas 7*21, I Por la conservac ón del piso de ca-

Semana del 4 al 10—Por la construc- I minos vecinales. Piedra triturada 15
cíón de una alcantarilla en la calle de I metros, importan pesetas 18*75,

3 
rema*8 a’ expresado Lorenzo Ge’abert 
Homar para que en el término de nue
ve dias se persone en dichos autos, que 
siguen en este Juzgado y Secretaria del 
infrascrito y se oponga a la ejecución si 
le conviniere, previniéndole que si no 
comparece, trascurrido el término indi
cado, a instancia de! actor se le dada- 
rará en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso sin volver a citarlo ni hacerle 
otras notificaciones que las que deter- 

. - - . . mina la ley y le parará el perjuicio a
la Unión. Oficiales (jornales) 22 |, im- I Por arreglar herramientas: Juan Xu- I que haya lugar en derecho, 
portan pesetas 66’92. Peones (jornales) | mer, pesetas 31*10. ■ | Dado en Inca a diez y nneve de
26, importan pesetas 58'00, Lozas car j Nota.—Han suministrado materiales I Agosto de mil novecientos diez y nue- 
gasB, imoortan pesetas 6'00. Cemento | los proveedores siguientes; Lozas, Ono- I ve.—M'guel Pujadas,—Ante mi, Pedro 
sacos 16, importan pesetas 16'60. T¡e- I fre Reynét; Arena, Andrés Gallego y | J, Serra.
rra 4 cargas, importan pesetas 4*00. Cal | Bernardo Galmés; Cemento, Miguel Se- j 
5 quintales, importan pesetas 7*50, Es j ^ui y Andrés P.zá; Cal, Ramón Arbona | 
puertas 2, importan pesetas 1'40. 1 Bárbara Cabot y José Arboua, Espuer- I Núm. 2190

Por una reparación a la casa del se- I tB8« Gerónimo Ripoll: Tejas, Andrés I CEDULA DE NOTTETCAnTíiN 
pulturero, Peones (jornales) 1. impor- P^J Piedras, Bartolomé Mora, Lo- CEDULA DE NUI1E1UACIUN 
ta pesetas 2*25. Tejas 25, importan pe- | renzo F^manlas y Juan Vicens; Bordi- | . f k mpl a z mie n t o
setas 2*50, | Uo, Antonio Colom y Miguel Bernat; | Ante el Juzgado de primera instan*

Num 2176 I P°r regar calles, Oficiales (jornales) | Sillares, Bernardo Galmés, | d’sirito de la Lonja, de esta
ivnxTm* m m i 4> importan pesetas 12 36. I Sóüer 26 de Septiembre de 1919,—El | c,udad 7 Secretaria Única a mi cargo
AYUN1 AMlEiN 10 DE BINI8ALEM i Por limpieza pública, Oficiales (jor- | Alcalde accidenta!, Castañer. i Pend6 juicio deciarat vo de mayor
Habiendo acordado este Ayuntamien I cales) 3, importan pesstas. 9*27 Peo- I —  I cuan^a promovido por e procarador

to aceptar ünt> transferencia de crédito, I nes (jornales) 2, importan pesetas. 4*50. I Xl, t 10- I Miguel O i ver, en represeo-ac ón de
propuesta por la Comisión de Hacienda I Por la conservación del piso de va I 1 dDQ‘ I *a razón social h jos de Juan G i Pona,
de mil pcse'ae del articulo 8 ° Capitulo I rias calles. Piedra triturada 18 metros, I Rafael Rubio y- Freire Duarte, Jue^ I establecida en esia c ulad contra dofi*
6.° al erticulo 2.° Capitulo 5.° del pre I importan pesetas 22'50. I de primera instancia del Distrito de la I María y D,* Josefa Aguiló v Tosca de
supuesto do gastos para el ejercicio de I Semana del 11 al 17.—Por la cons- I Lonja de esta ciudad, | ignorado paradero y otros, sobre pago
1919-20, por medio del presente se I trucción de una alcantarilla en la calle ¡ Por auto dictado por este Juzgado en I ú® cantidad y en méritos de lo acor-
anuncia el público que el expediente de I déla- Unión. Oficialas (jornales) 111, | el día de ayer, a instancia del Procu I dado en providencia de catorce de
referencia permanecerá expuesto al pú- I importan pesetas 33'30. Peones (jorna- I rador D. Pedro Ferrer en representa- I Abril último, se confinó traslado con
co a efectos de reclamación en la Se- I les) 15, importan pesetas 33'75. Lozas I ción de la Sociedad anónima «Gispert- I emplazamiento a las mismas herma*
cretaria de este Ayuntamiento por es- I 1 carga, importa pesetas 2'00. Cemento I Gali» domiciliada en Barcelona, se de- I naH demandadas y para el caso de no
pació de quince días, contados desde el I 2 sacos, importan pesetas 2'00, Tierra j claró en estado de quiebra a la razón I ‘ener capacidad para comparecer en
siguiente de la inserción del presente I cargas 2, importan pesetas 2*00. | social denominada <Boneí y Garrió» I juicio ai que ostentase su represen-
anuncio en el B. O. de la provincia, I Por clavar un bordillo de acara en la | Que gira en esta plaza y a sus dos úoi I tación legitima, para que en el tér-

Bmísaiem 30 Septiembre 1919.—El I calle de Cetro, Bordillo metros 8*50, im- ¡ eos socios colectivos D, Antonio Bonet I mino de doce días compareciesen en
Alcalde, Jaime Salotn.—P, A. del A.— I portan pesetas 23*37. | 7 Llíteras y D. Antonio Garrió y Salas, | 108 autos personándose en forma, cuyo
El Secretario, Bernardo Ribas, I Por colocar un bordillo de acera en I disponiendo hacer pública dicha decía- I emplazamiento se practicó por medio 

__ _ I la plaza de la Constitución, Bordillo I ración por medio del presente edicto I de cédula publicada en Los sidos de cos- 
" '__ i 7*50, importan pesetas 20*73. que se publicará en la Gaceta de Madrid, I tumbre de esta capital y en los perió-

Núm. 2197 Por practicar uu desmonte para dar Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provecía y I dicos Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of i-
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS mayor latitud al camino llamado de I eidos de costumbre de esta ciudad; y se I CIAL de la Provincia de Baleares; y
Forrando et rpnartirnHnm o a \rhitrm» C*an Liorens. Oficiales (jornales) 5, im- proh be que nadie haga pagos ni entre “hora a solicitud de la parte accora ha

BX.raordinarios de este término corres- ponan Pealas 16'27. Peones (jornales) 8a de efectos a los quebrados, si no al recaído la providencia que dice asi:pondienie al acm»l añu je 1919 h  9(1 9’ lmPortan pesetas 20'00. I depositario nombrado D. Andrés Cabe- I Palma veintinueve Septiembre de
Pbrmanecerá exoaasto al DÚbiico n Transporte de piedras para la pro- I Uo Y Jordá, bajo la pena de no quedar I mil novecientos diez y nueve.—El pre- 
efecios Ce reclamación en la S-ermari» longación de la calle de Cetro Oficiales descargados en virtud de dichos pagos 8ent® escrito únase a los autos de su
le “ate AVaDUm.en™ or e8D¿ o d« importan pesetas 8'25. o entrega, de las obligac-ones que ten- y en vista de que las demanda-
ocho d as hab les uuesecouurán desde Por regar calle8* Oficiales (jornales) 8an pendientes. Así mismo se previene daB D'* María y D.a Josefa Aguiló y 
rimieaie a en o u ü  4> pesetas 12*30 a todao las personas, en cuyo poder ^«ca y el que ostente su representa-
presenle anuncio en e B O deía nm. Por limpieza pública. Oficiales (jor- I existan pertenencias de los quebrados, cmn legitima, caso de no tener capací- 
Vlncit' ' ” • • - nales) 3, importan pesetas 9*27. Peones I que hagan manifestación de ellas por dad para comparecer en juicio, no se
Ferreiias 6 de O cubra de 1919 —F (jornales) 3. importan pesetas 7*00. Cal nota que entregarán al Comisario Dou han presentado dentro del término del

Alcalde seo Fmn- -Pnr V dAi b quintales, importan pesetas 4‘50 Jaime Segura y Segura, bajo pena de emplazamiento, teniéndose por acusa-
A. v J M - LuisFion Seer rin Bamuna del 18 al 24 -Por una repa- I 8er tenidos por ocultadores de bienes y da la rebeldía, practiqueseles un se

' 3' * ‘ * I ración a la plaza de la Constitución. I cómplices en la quiebra. Y además se I Sundo llamamiento en la misma forma
-  I Oficiales (jornales) 7, importan pesetas I previene a los acreedores de los qua I 9a6 anterior, señalándoles para que 

Núm. 2203 I 20*93. Peones (jornales) 10, importan I hrados que se presenten el día y hora I comparezcan la mitad del término an-
AVTTM-rA MTfR’Tn ™ ü a x í.i omr.n pesetas 22*50. que se señalará para la celebración de í®8 8ean 8ei8 dia8' Lo mandó yAYUNTAMIEEIO DE BAÑALBUFAR Por practicar un de8montQ dar u Junta general de acreedores, bajo ^8. S. doy fé.^Rubio-Ante mi, 

Aprobadas por es-.e Ayuntamiento y mayor lfttllud al oamino jamado costa apercibimiento de pararles el perjuicio Jaan Bestard.
melonadas por la Junta Municipal de de o*an Llóreos. Oficíales (jornales) 4 haya lugar, En su virtud y para que sirva de no*
Ociados las rectificaciones procedentes importan pesetas 11*84. Peones (jorna I Y a flQ dn Que tenga efecto la publi- I tmeaciónj emplazamiento en forma a
«Q el reparto susmutivo dei de Oonsu- I les) 5, importan pesetas 11*00 I camón acordada, se extiende el presen laa repdúdas hermanas D.a María y
Jos y en-el general para cubrir el defi por iimpieza pública. Oficia es (jor* te en Palma a »einta de Septiembre de Josefa Aguiló y Tosca de ignorado 
« del Presupuesto que rigieron en el Dale8) 8 importan pesetas 24*38 Peo. mil novecientos diez y nueve,—Rafael P^adero y para el caso de carecer, de
Qo 1918, y se utilizan en el presente ne8 (jornales) 4, importan pesetas 9'00 Rubio,—Ante mi, P. I. del Secretario, caPacidad para comparecer en juicio al
lercicio ecónom co de 1919 a 1920 en pot. limpieza del torrente Peones 8r' Be8tard.—Matías Bennasar, oficial Que ostente la representación legítima 

Jlriud ae los facultades que otorga la (jornalesU, importan pesetas'9*00 habilitado, de iae mismas, expido ia presente pre-
e»l °rden del Ministerio de Hacienda por construir una alcantarilla en la ----- que 8Í no co^Parocon den*

13 ael pasa .o mes, por el presente calle de Mallorca (Puerto). Oficiales Num. 2032 tro del indicado plazo de seis días les
; -co se anuncia que los expresados do- (jornales) 7, importan pesetas 20 93. nnn Míail(>1 P, R . par*r «1 Perjuicio a que haya lugar
lentos permanecerán expuestos al Peones (jornale--) 7 iraoor an nesetas I D ” *^lguel ^l^das Ferrer, Jue^mum- | en derecho.Publico en lá Secretaria dei Ayunta- I 15 75 Gal 6 Quintales imoor-an oese I ^sía ciudaL encargado I Palma de Mallorca treinta Septiem-
^.0 por rérmmo de qumee d.M b?bl- impoTó y
íser CAü^r d0aJe 01 oiSu¡enceiai de ía pesetas 6*00. Cemento, 12 sacos, impor- I Inca por indisposición del Señor Juer | ‘ ‘ creiarl°» Jüai1 Bestard. 
. ción de este anuncio en el ^o l e t in  I tan pesetas 13'20, Piedras 5 cargas, ím- I propietario, I -----

io ia l  de 1a provincia, durante cuyo portan pesetas 3 75. Tierra 
wzo podrán los interesados formular importan pesetas 3 00. 

que estimen conve- 1 -
cargas 3, i Por el presente edicto se requiere de

, - I pago a Lorenzo G-alabert Homar por la
Por regar calles. Oficiales (jornales) i cantidad de dos mil pesetas de capital, 

intereses de la misma al seis por ciento
^reclamaciones que c¿UvO.
^Utes contra las rectificaciones acor* 
^das,

Bañalbufar a G do Gumuic u q
Ei Alcaide, Antonio Albertí,— 

Á'^' de la J. M, - El Secretario, Pablo 
^berti.

3 i, importan pesetas 9'63,
Semana del 25 al 31.—Por

a 8 de Octubre de

Núm. 2113 I portan pesetas 1'25, Cemento 2 sacos,
ALOa t  d ía sor r PK I l^PQr’tan pesetas 2*20. Escobetas 2, 

. ALCALDIA DE 8OLLER importan pesetas 0‘20,
»Qo expresivo ‘de ios gastos causa- Por un sumidero a la calle del Puen- 

b en las obras públicas que este [ te. Oficíalos (jornales) 2, importan pe- 
yuntamiento realizó por Adminis- setas 6 34. Peones (jornales) 1, impor- 
. ración municipal durante el mes de tan pesetas 2‘25. Cemento sacos 4, im- 
^sosio último. i portan pesetas 4*40.

dei 1 ai ia construc- I Por construir una alcantarilla en la 
11 de una alcantarilla en la calle de j calle de Mallorca (Puerto), Oficiales

una repa- I anual desde el catorce de Agosto de mil 
ración a la pescadería para depósito de I ochocientos noventa y c.nco hasta igual 
carne, Oficiales,(jornales) 5, importan I día y mes de mil novecientos diez y 
pesetas 15*43. Peones (jornales) 53, 1 ocho y que en lo sucecivo venzan, inte-
importan pesetas 12'75. Sillares 3, im- | teses *1 tipo legal de ¡os vencidos en la 
portan pesetas 3 00, Arena J carga im- | expresada fecha de mii novecientos diez 

y ocho y costas del juicio, por cuyas 
responsabilidades le ha sido practicado 
embargo sin dicho requinmiento previo, 
por ser de ignorado paradero, a virtud 
de demanda ejecutiva presentada con 
era é> por Don Esteban Ribas BorrAs 
obrando en concepto de padre y repre
sentante legal de sus hijos de menor 
edad Don Juan y Doña Mana de Mont
serrat Ribas Roca; además se cita de

Núm. 2189
Ju z g a d o  d e 1.a in s t a n c ia  d e  Ib iz a

Cédula de citación de rematet
En virtud de lo dispuesto por ui 8 ñor 

Juez de primera instancia de es e Par
tido, en »u o de fecha ve u e del ac uai 
dictado en el Juicioejecuuvo promoví io 
en este Júzgalo por el procurador Ha
bilitado Don Narciso Puget en nombre 
de Don Abel Matutes Torres, casado, co
merciante, mayor de edad y vec¡no de 
esta ciudad, contra Bernardo Man Tur 
(a) Viña, casado, propietario, mayor de 
edad y vecino de la parroquia de San 
José, ausente en ignorado paradero, y 
contra su esposa Francisca SerraTorres 
también mayor de edad y de la misma 
vecindad, en reclamación de la canti
dad de ocho mil quinientas pesetas, los

M.C.D. 2022



intereses de la misma, al seis por cien
to anual vencidos desde 'ól día diez y 
siete de Octubre de mil novecientos diez 
y ocho hasta el efectivo pago y costas, 
que ambos consortes adeudan solidaria
mente al nombrado Don Abel Matutes ¡ 
Torres según escritura de préstamo con | 
hipoteca otorgada en esta ciudad el 1 
dia nueve de Marzo de mil novecientos 
nueve ante el Notario Don Juan Bala- 
guer; y siendo desconocido el domicilio 
del demandado Bernardo Mari Tur, se 
ha practicado el embargo previo re
querimiento de pago a su esposa la re
ferida Francisca Berra Torres, de las 
fincos especialmente hipotecadas deno
minadas «La Torre Blanca de Baix» 
«La Plana» y una casa de planta baja y 
alto con un cercado de tierra anexo, 
sitas en el termino municipal de San 
José; y en su virtud sé cita de rémate al 
repetido deudor Bérnardo MaTi Tur o 
sus herederos si hubiere fallecido por 
medio de la presente céiu a, para que 
en término da nueve días a contar des
de su pubFcación en el Bo l e t ín O^í 
CIAL de esta provincia, nomparezcan en 
los mencionados autos y se opongan á
la ejecución si les conviniere, con pre
vención de que no compareciendo les 
parará el perjuicio a que hubjere lugar 
en derecho,

Ibiza vein icuatro de Septiembre de 
mil novecientos diez y nueve.—Vicen
te Juan, Secretario.

Núm. 2196
D. Jaime Más y García, Jue^ municipal 

Letrado de esta Ciudad de Felanitx, pro
vincia de las Baleares.
Por el presente Edic o se hace saber: } . ... ..... r_____, ______ . _

que en las diilgenc.as sobre prev-^nc^a I ge¡aif carbón de cok, leña para cola- I 
abintestato de C. talin^ Obrador y Bo- j j-bón, ceniza y paja larga para I 
net, cónyuge viuda de Bartolomé C-r.. Qno^ • ‘ I
detítey y Rosnalló,- fallec do en este ér- H»go áabbr a les que deseen tomar I
mino municipal y eíi la casa de ciímpo I parta en ja licitación que el acto tendrá I 
llamada Can Ooll ¿donde -uvo su ú m j0 m| presidencia, el dia 5 de I
domicilio, cuyo fa.lecim ento o unió el । Noviembre próximo venidero, alason- | 
dia nueve de Agosto úhimo, se llama Y ’ a0 d0 mañana, en la Plaza de Mahón [ 
emplaza por el presente^ a Los que se I Establecimiento denominado «Parque i 
crean con derecho ája referida heren- í lutendencia», silo en la calle de San | 
cia, para que dentro del término de ssián, número 1, y que el pliego de
treinta diasa con ar tíesde su pub c e - j ¡cienes y mués ras estarán de ma- I
cion eo el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- l ¿¡£9910 todos los dias laborables, desde 1
vincia comparezcan ante es^e Juzgado 1 20 del actual al 5 del mes de No- |
al objeto de formular las reclamac o | ^¡emDrQ próximo, ambos inclusive, de | 
nes que se estimen conducentes, pira : ̂ ueve a trece, en el indicado Estable- I
cuyo fin y en cumplimiento de lo acor- Cim^nt0, I
dado en las mismas se expide el presv - Mahón 4 Octubre de 1919.—El Pre- | 
te en Felani x a los treinta días de ] sm0n:g del Tribunal, Venancio Recio. I 
Septiembre de mil novecientos diez y ; ___
nueve.—Jaime Mas.—Ante mi, Guiller- Núm. 2191
mo Janer, Secretario. PARQUE DE INTENDENCIA I

Y en cumplimiento de lo acordado í c
libro la presente en Felanitx a cuatro j DK pa l ma
de Octubre de mil nuevecientos diez y I Debiendo celebrarse el concurso pa- I 
nueve.—Jaime Más.— Ante mi, Guiller- | ra la adquisión de harina de todo pan, I
mo Janer, | cebada; paja corta para pienso; sal; le- I

—— í ña para hornos en el servicio de Subsis- |
Núm. 2200 i tencias; y aceite, petróleo, carbón vege- |

Don Vicente Juan Guasch, Abogado, Se- tal> de cok| 
cretario del Juigado de primera instan- | Y 1BrSa Para carbón mi
cia del Partido de Ibisa. | beral y sosa en Acuartelamiento.

tivo que so dirán, se h . .Lctado m.sen m. pre8Íde4ncl el dla 4 de
tencia cuyo enea e a ' Sen'encia i noviembre próximo venidero, a las on- ■ 
dispotitiva es como » CB de la mañana, en la Plaza de Palma
„Bn la cuidad de Ib.za a veinte de Eirabtotimlent0 dominado «Parque 
Agosto de mil novocieuun diez y nu ■ iütendanci&, ait0 en la callé dei So 
ve, el Señor Don Alejandro jano A. | 46 y pliego de con
tacho, Juez de primera .netaiicla dia la I 4o8WB|1 y aa estarin de mani. 
misma y su par.ido, habiendo visU o q todY9 Joa dUg laborab!gé| d68da el 
presentes autos juicio 7 dei actiral al 3 del mea de noviémbré
do entre partes ue la una Pomo deman^ ÓX;mOi ;imboa incluaivei de nuev6 a 
dantos v vectoo de la trece, en el indicado Establecimiento,
edad, casado, labrador y vecino de' a pa[ma 5 dB 0¡.tubre da 1919,—ElPre- 
ST^ Éau JuaXt/s^ ^“ie dei Tribuna^Pabio de Haro.

y por Ntm. 2064
estrío Don Vicente Tur Co om >; y i D. Clemente Porcel berra, 
de otra como 6 manó, do Mariano Tur de la Hacienda en el pueblo de Al-
Rnnñt tumbeen mayor de edad, soltero, | gaida.?ond^a v vecino que fué de San Mateo | Hxgo saber: Qué en el expediente
v An la actualidad ausente en ignorado que me hal o instruyendo por débitos 
naradero en rebeldía y represen ado de Contribución Territorial Rustica per- 

rádos sobre pago de caútídad. ’ mee ante al año 1919-20 de eata^pob.a-
P íann- aue debo maudar y maM, ción, he dictado la s■guíente 
seguir es?a ejecución adelante hacien- «Providencia: De conformidad a lo 
rinso trance v i emave de los bienes em- dispuesto en el articulo 66 de la Instruc- 
bafgados hasta hacer al ejechíanie Jo- Ción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
8é Escande!! Tur .completo pago de la 1 cursos en el 2. j 
urna de mil pesetas, de ios intereses da $ cargo del 10 por _ .. .

la mlstda al seis por ciento anual des
de el veintisiete de Abril de mil nove • 
cientos diez y seis, los que venzan al 
mismo tipo, los legales de los vencidos 
desde el día tres de Marzo último, fe- 

Icha de la presentación de la demanda, 
hasta el efectivo pago y las costas cau
sadas y que se causen hasta la total so
lución de la deuda, Asi por esta mi sen
tencia que por la rebeldía del deman
dado le será notificada en la forma 
prevenida en el articulo doscientos

: ochenta y tres de la Ley de Enjuicia
miento Civil. Lo pronuncio, mando y 
firmo.=Alejandro Gallo, =Leida y pu
blicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Alejandro Gallo Artacho, Juez 
de primera instancia de este Partido 
hallándose celebrando Audiencia públi-
ca en el dia* de su fecha de que yo el in- 
frascrilo Secretario doy fé.=Ibiza vein
te de Agosto de mil novecientos diez y 
nueve.=Ante mi, Vicente Juan

Y para que conste y sirva de notifi- 
cac ón en forma al demandado Maria
no Tur Boned, libro el presente para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, que firmo, visado 
por el Señor Juez en Ibiza a veintiuno 
de Agosto de mil novecientos diez y 
nueve, - Vicente Juan, — V,° B.°— Ale
jandro Galló

Num, 2160
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso pa- 
ra la adquisición de harina de 1.*; ceba
da; paja corta para pienso; sal; lefia 
para hornos, en el servicio de Subsis- 
lencías^ y aceite, petróleo, carbón ve-

)ru ue iyuu, aeuiuru iu- 
grado de apremio y re- |
: 100 sobre el importe |

la presente, que por duplicado se re
mite á la Tesorería de Hacienda de 
ésta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l b t in  Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madric 
según dispone el articulo. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, á 
saber:

total del descubierto a loa contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, No- 
tifíquese a los oontibuyentes esta pro
videncia a ñn de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; adviniéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser

José Juan Pou.
Francisco Florit Pona. 
Juana Ana Llabrés 
Rafael Llabrés Rotger. 
Antonio Moranta Sastre, 
Onofre Terrasa Cabrer. 

objeto de ejecución y ee expedirán loe I Pablo Valieepir aelaberd, 
oportunos mandamientos al Br. Regis» | Urbana
trador de la propiedad del partido para | Onofre Terrasa Cabrer. 
la anotación del embargo.» I Margarita Cuniil heredaros.

Y hallándose comprendidos entre los j jaimQ Mas Sampol. 
deudores a quienes se refiere la anterior | ^ntonio Moranta Sastre, 
providencia los que a continuación se . Antonio Pomar Jaume. 
expresan, cuyo domicilio no ha podido | Margarita Alemañy Sastre, 
indagarse, se les notifica por medio de j ,
la presénte, que por duplicado se remi- | Utilidades Capital
te á la Tesorería de Hacienda de esta | Antonio Ooll.
provincia para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber.

Nombres y apellidos de los deudores
Pesetas I 

1*96 
2'88

| 
2*50 
2*38 
1*84

. 2*72 I 
2*50 
1*31 
2‘39 
3'26 
1-52 
l‘09 
l‘O9 
0'65 
0‘65 
0*87 
1'30 
1-30 
V95 
1*74 
144 
1*95 
2‘39 
0*22 
1*30 
0*65

Bernardo Ciar Mlralles. 
Andrés Ferrer MartorelL 
Pedro Ant,° Pons Mulet, 
Herederas de Catalina Munar, 
Pedro Ant,° Pou Barceló. 
Miguel Sastre Mulet, 
Pedro Vicente Ferrando Miralle 
Antonio Martoiell Llompart, 
Bartolomé Amengual Mateu 
Bernardo Ciar Mar, 
Francisco Pou Puigservcr. 
Miguel Trobat Gelabert. 
Antonio Vanrell Rafal. 
Antonio Amengual Oliver. 
Garpar Bauzá Cerdá 
Isabel Fullana Puigserver. 
Micaela Gomila, 
Antonio Gomila Porcol.
Ooofre Gomila Porcel. 
Ooofre Gomila Riutori. 
Juana María Mas. 
Bartolomé Miralles Rigo. 
Miguel Munar MartorelL 
Antonio Nicolau Miralies 
María Oliver Sanmarti. 
Gabriel Rúsiñol Socias. 
Juan Vich,

Urbana
Jaime Portell Mir. 
Guillermo Vanrell Verdera. 
Andrés Ferrer Maríorell, ,

2‘91
2*28
2‘78

Palma A 15 de Septiembre de 1919.— 
EL Recaudador, Clemente Porcel.

' Núm. 2061
D. JuanEndolz Lecha, Recaudador de 

la Hacienda en el pueblo de Está
bilmente.
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Rústica perteneciente al 
año 1919-20 de esta población, he dic
tado la siguiente:

«Providencia: De conformidad á lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el 2.° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Notifi- 
quese á los contribuyentes esta provi
dencia á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirt éndole», que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Br. Regis
trador ds la propiedad del partido para

i la anotación del embargo.»
Y hallándose comprendidos entre los 

deudores á quienes se refiere la anterior 
providencia tos que á continuación se 
expreean, cuyo domicilio no ha podido 

I indagarse, se les notifica por medio de

No mbres de los contribuyentes
Pewrtxi

2'17 
2*60
2*60 
1*74 
0'43
3*47 
V74

2*40 
2‘02 
2*53 
1'26 
3*29 
3‘29

1*86
Eq Palma a 15 de Septiembre de 

1919,—El Recaudador, JuanEndolz,

Núm 2C63
D, Juan Endolz Lecha, Recaudador da 

la Hacienda en el pueblo de Calviá. 
Hago saber: Que en el expediente 

queme hallo instruyendo por débitos 
de Contribución Rústica perteneciente 
alaño 1919-20 de esta población, he 
dictado la siguiente:

. Provincia: De conformidad á lo dis» 
puesto en el art. 6 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur
sos en el 2.° grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notifi- 
quese á los contribuyentes esta provi- 
denciajá fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de-veinticuatro 
horas; adviniéndoles, que de no verifi- 

, cario, se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de serobjeto 
de ejecución y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registrador 
de lajpropiedad del partido para la ano
tación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la anterior 
providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te á la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar b u  
inserción en el »Bo l b iin  Of ic ia l » déla 
provincia y en la »Gacata de Madrid»< 
según dispone el art, 142 de la Insiruc- 
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Nombres de los contribuyentes

Juana María Juaneda Pujol. . 
Francisca Juaneda Vives. ,
Magdalena Pujol Palliser. .
Magdalena Bailester Gmart. ।
Catalina Roca SalvA. 
Rafael Vich Porcel.

Urbana 
Francisca Servera Malx.

0*65 
0*22 
0*22 
3*04 
2*17 
0'22

, 3'60
, 1*01Miguel Vich Morell. .

En Palma á 15 de Septiembre do 
1919,--El Recaudador, Juan Endoís.

| Por 2’50 pesetas enviamos 
un talonario de 100 recibos para Ia

Lotería de Navidad, con el númer®’ 
nombre y pueblo que nos remitan,

PARA IMPRESOS

SELLOS CAUCHO Y METAL
MANUEL LOPEZ ORTEGA

(HIJOS)

Encomienda, no, flup.—Hpartstio H*
M-Al JDXVEID

Consúltense precios. ,
Se admiten Correspon®8^81

PALMA । — Es o u il a  - T1POGB Af,0A
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